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DELITOS MONETARIOS - G2.pdf, codigo procesal penal

	1. DELITOS
CONTRA EL
ORDEN
fINACIERO Y
MONETARIO
  


	2. Art. 244 CONCENTRACIÓN  CREDITICIA
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
CONSUMACIÓN
El orden fianciero y monetario
Director, gerente, representante legal, miembro del consejo de
administración de un banco o entidad financiera
con el verbo ´
´
aprobar creditos y decuentos
por encima del limite fiannciero regulado
Dolo
concinc, voluntd
la mera aprobación de facilidades crediticias trasgrediendo los límites legalmente
establecidos, y no exigir ni la causación de un resultado, a nivel de la tipicidad, ni la
concurrencia de una condición objetiva de punibilidad, a nivel de la penalidad, el delito de
concentración crediticia se consuma con la sola aprobación, sin necesidad de que tal
aprobación haya desencadenado el desembolso del crédito correspondiente.
El sistema financiero
constituido por la sociedad colectiva de un
estado.
 


	3. ART. 245 FALSEDAD  DE INFORMACIÓN
PRESENTADA POR UN EMISOR EN EL
MERCADO DE VALORES
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
CONSUMACIÓN
Quien ejerce función de administardor como emisor de m, DE
VLRES
iNVERSIONISTAS, O adquirientes de valores financieros
emitir infor incurriendo a la verdad para beneficio propio y
causar peruicio
Dolo
El delito se configura al proporcionar, consignar información y
documentación falsa de carácter economico finacieraa
conforme al mercado de valores
patrimonio..
 


	4. ART. 246 INSTITUCIONES  FINACIERAS
ILEGALES
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
CONSUMACIÓN
Orden economico y el patrimonio de los individuos
cualquier persona
Cualquier persona esvictima
Quien por cuenta propia o ajena, se dedica directa o
indirectamnt se dedica a la caoptanción hbitual de rcursos
público
Dolo
Quien por cuenta propia o ajena, se dedica directa o
indirectamnt se dedica a la caoptanción hbitual de rcursos
público, sin permiso y regulación de la autoridad competente
para su legalización de esta.
 


	5. ART. 250: OMISIÓN  DE LAS
PROVISIONES ESPECÍFICAS
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
CONSUMACIÓN
SISTTEMA ECONÓMICO Y CREDITICIO (BUENA FE)
El que haya omitido efectuar las provisiones
específicas para créditos calificados como dudosos
o pérdida u otros activos sujetos
Dolo
cuando se da aprobación del órgano social pertinente, a
repartir dividendos o distribuir utilidades bajo cualquier
Los directores, administradores, gerentes y funcionarios,
accionistas o asociados de las instituciones bancarias,
financieras
Orden FINANCIERO
 


	6. ART. 251: DESVÍO  DE LAS PROVISIONES
ESPECÍFICAS
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
CONSUMACIÓN
SISTEMA ECONÓMICO Y CREDITICIO (BUENA FE)
El que aplica o desvía fraudulentamente un crédito
promocional hacia una finalidad distinta a la que
motivó su otorgamiento
Dolo
Destinar el crédito promocional hacia otro fin ajeno al
predestinado.
cualquier persona
Orden FINANCIERO
 


	7. CAPITULO II:
DELITOS
MONETARIOS
  


	8. ART. 252: FALSIFICACIÓN  DE BILLETES O
MONEDAS
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
El que falsifica billetes o monedas
El que falsifica billetes o monedas separando el anverso y
el reverso de los auténticos, superponiendo sus fragmentos,
recurriendo al empleo de disolventes químicos
Dolo
no menor de cinco ni mayor de doce años y con ciento veinte a
trescientos días-multa.
No menor de cuatro ni mayor de diez años y con ciento veinte a
trescientos días-multa.
Cualquier persona
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	9. ART. 253: ALTERACIÓN  DEL VALOR DE
LOS BILLETES
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
El que altera los billetes o monedas con el propósito de atribuirles un
valor superior, o realiza tal alteración con billetes o monedas que se
hallan fuera de circulación o extranjeras para darles la apariencia
de los que tienen poder cancelatorio.
El que altera la moneda, aminorando su valor intrínseco.
Dolo
No menor de cuatro ni mayor de diez años y con ciento veinte a
trescientos días-multa.
No menor de seis meses ni mayor de dos años y con treinta a
noventa días-multa.
Cualquier persona
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	10. ART. 254: TRÁFICO  DE MONEDAS Y
BILLETES FALSOS
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
El que a sabiendas, introduce, transporta o retira del territorio de
la República; comercializa, distribuye o pone en circulación
monedas o billetes falsificados o alterados por terceros.
Dolo
no menor de cinco ni mayor de diez años y con ciento ochenta a
trescientos. ( RMV +)
Ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, ( RMV -)
Cualquier persona
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	11. ART. 255: FABRICACIÓN  O IMPORTACIÓN DE
INSTRUMENTOS O INSUMOS CON FINES DE
FALSIFICACIÓN
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
El que fabrica, introduce en el territorio de la República o retira de él,
máquinas, matrices, cuños o cualquier otra clase de instrumentos o
insumos destinados a la falsificación de billetes o monedas o se
encuentra en posesión de uno o más pliegos de billetes falsificados,
o extrae de un billete auténtico medidas de seguridad,
Dolo
No menor de cinco ni mayor de doce años y con ciento ochenta a
trescientos sesenta y cinco días multa
Cualquier persona
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	12. ART. 256 Alteración  de billetes o
monedas
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
ESCRIBE sobre billetes, IMPRIME sellos en ellos o de cualquier
manera DAÑA intencionalmente billetes o monedas.
Con fines publicitarios o análogos, REPRODUCE o DISTRIBUYE
billetes o monedas, o el anverso o reverso de ellos, de
modo que pueda generar confusión o propiciar que las
reproducciones sean utilizadas por terceros como si se
tratase de billetes auténticos.
Dolo
30 - 120 DIAS MULTA
Cualquier persona
Art. 257.- Estas
disposiciones son
aplicadas para
moneda, billete o
titulo valor extranjero.
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	13. ART. 257 -  A Formas agravadas
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES:
Si el agente actúa como integrante de una organización criminal.
Si el agente labora o ha laborado en imprentas o talleres gráficos o en la
industria metalmecánica y se ha valido de su conocimiento para
perpetrar el delito.
Si el agente labora o ha laborado en el Banco Central de Reserva del
Perú y se ha valido de esa circunstancia para obtener información
privilegiada, sobre los procesos de fabricación y las medidas de
seguridad, claves o marcas secretas de las monedas o billetes.
Si para facilitar la circulación de monedas o billetes falsificados, el
agente los mezcla con monedas o billetes genuinos.
APLICABLE
Artículos 252, 253,
254, 255 y 257 del
Código Penal
PENA
No menor de 6 ni
mayor de 14 años
365 - 5 días-
multa
 


	14. ART. 258 Emisión  ilegal de billetes y otros
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
EMITA numerario en exceso de las cantidades autorizadas.
Dolo
2 a 6 años de pena privativa de libertad + inhabilitación de 1
a 4 años
Delito Especial: Funcionario del BCRP
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	15. ART. 259 Uso  ilegal de divisas
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
DESTINA las divisas asignadas por el BCRP, a fin distinto del
señalado.
Dolo
2 a 10 años de pena privativa de libertad + 120 a 365 días
multa
Delito Especial: obligado a aplicar las divisas a la finalidad
autorizada por el BCRP.
Extensión de la
punibilidad
Los directores, gerentes y funcionarios del Banco Central de
Reserva o funcionarios públicos que faciliten la comisión del
delito, serán reprimidos con la misma pena.
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	16. ART. 260 Retención  indebida de divisas
SUJETO ACTIVO
SUJETO PASIVO
BIEN JURIDICO PROTEGIDO
TIPICIDAD OBJETIVA
TIPICIDAD SUBJETIVA
SANCION
Banco Central de Reserva del Peru
NO ENTREGA, indebidamente, al BCRP las divisas generadas
por exportaciones o las retiene, injustificadamente, luego
de vencido el plazo establecido.
Dolo
2 a 4 años de pena privativa de libertad + 180 a 365 días
multa + inhabilitación
Delito Especial: obligado a entregar al BCRP las divisas
generadas por exportaciones.
El interés del Estado en la defensa de la moneda circulante y su
utilización como medio de pago
 


	17. ART. 261 -  Valores equiparados a moneda
¿Qué quedan equiparados a los billetes y monedas?
Los títulos de la deuda pública, bonos, cupones, cédulas,
libramientos, acciones y otros valores o títulos-valores
emitidos por el Estado o por personas de derecho público.
 


	18. GRACIAS.
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